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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiocho de febrero de dos 

mil veintiuno, con fundamento en el artículo 330 del Código Electoral del Estado de 

Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en la SENTENCIA dictada el veinticinco 

de febrero de dos mil veintiuno, por este órgano jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, la suscrita actuaria ASIENTA RAZÓN que me constituí a las 

dieciocho horas del día veintiséis de febrero siguiente, con las formalidades de ley 

en la calle Líderes número 20 de la Colonia Unión de esta Ciudad de Xalapa, 

Veracruz, con el objeto de notificar a ANA MARÍA CORTÉS MORALES, 

denunciante en el presente asunto o su autorizado el ciudadano lván Jair 

Rodríguez Durán; cerciorada de ser éste el domicilio por así constar en la placa 

con el nombre de la calle y el nombre de la colonia, misma que corresponde al 

domicilio mencionado, procedí a buscar el número 20, encontrando que la 

numeración de dicha calle no va en orden, por lo que, procedí a tocar en el número 

20 de una casa color amarilla con portón blanco donde la persona que me atendió 

me dijo que no tenía nada que ver con ese asunto, al día siguiente, regrese 

nuevamente en busca del domicilio referido, y procedí a tocar en otra casa marcada 

con el número 20, misma que corresponde al domicilio de la jefa de manzana la cual 

dijo no conocer a la denunciante ni al autorizado mencionado; por lo tanto, en 

observancia en lo dispuesto por el artículo 330 del Código Electoral vigente en el 

Estado, siendo las doce horas del día en que se actúa, la suscrita actuaria 

NOTIFICA A ANA MARÍA CORTÉS MORALES mediante ESTRADOS de este 

Tribunal Electoral, fijando copia de la presente razón y de la sentencia descrita, lo 

anterior para los efectos legales procedentes. CONSTE.-""I:'� 
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Xalapa- Enríquez, Veracnlz, a veinticinco de febrero de dos mil 
veintiuno. 

El Pleno 
f-
J { del Tribur1ál Electoral de Veracruz, 1 dicta 

SEN T E N C I A  en el Rrocedimiento Especial Sancionador al 
rubro indicado, promovido por Ana lrma Cort�\) 

$ 
contra de Sergio Hernández Hernández, em

1 En adelante Tribunal Electoral u órgano jurisdiccional.
2 En adelante podrá citársele como denunciante. 
3 En adelante podrá citársele como denunciado. 
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SUMARIO 0E LA DECISIÓN 

En el presente asunto se declara la inexistencia de las 

infracciones objeto de la denuncia por supuesta propaganda 

personalizada y actos anticipados de precampaña y campaña. 

l. Contexto.

ANTECEDENTE S 

1. Presentación de la denuncia. El once de diciembre de

dos mil veinte, Ana lrma Cortés Morales, por su propio derecho,

present(> escrito de denuncia en contra de Sergio Hernández

Hernánd�z; :Diputado Local del Congreso del Estado de

Veracruz, ; por promoción personalizada, así como actos

anticipados de precampaña y campaña.

2. · Radicación. El catorce de diciembre dos mil veinte, la

Secretaría Ejecutiva del OPLEV4 radicó la queja bajo el número

de expediente CG/SE/PES/AICM/046/2020, ordenando

4 En lo subsecuente autoridad instructora, autoridad administrativa electoral o Secretaría 
Ejecutiva. 
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diversas diligencias. 

3. Solicitud de medidas cautelares. El denunciante en su
escrito inicial, solicitó al OPLEV que, en ejercicio de sus
atribuciones, emitiera las medidas cautelares que decreten la
remoción inmediata de la propaganda personalizada que, a
decir del denunciante, influyen sobre el voto de la ciudadanía.

�1 

4. Admisión. Una vez ejercida la facultad de investigación y
por acuerdo de veintiséis de diciembre dos mil veinte, se admitió
el escrito de queja, reservando el emplazamiento de las partes
hasta el momento de la audiencia respectiva.

5. Procedencia de la solicitud de la medida cautelar.

Mediante acuerdo de veintisiete de diciembre dos mil veinte, 
emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias del OPLEV, se 
determinó la procedencia, únicamente, de la medida cautelar, 
por cuanto hace a que el denunciado elimine la publicación que 
se encuentra en ;. el enlace electrónico 
http://www. facebook. com/760994 790643040/posts/346904889 
9837602/02/?d=n; relacionado con la promoción de su informe 
de gobierno, asimismo, se determinó la improcedencia del 
resto de las medida cautelares solicitadas. 

6. Citación para audiencia de pruebas y alegatos. El ocho
de febrero de dos mil veintiuno, a través de diverso acuerdo, se
fijaron las once horas del quince de febrero del año en ,g�rso,

' f:, �� . � 
para la celebración de la audiencia de pruebas y 
cual sería celebrada a través del sistema de video 

7. Audiencia de pruebas y alegatos. El quince de�• o
de la presente anualidad, se lle ó a cabo la aul'MMlUNAl
pruebas y alegatos. ELECTORAL 

DE VERACRUZ 
8. Concluida la misma, mediante el oficio
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OPLEV/SE/1342/2020, emitido por el Secretario Ejecutivo del 

OPLEV, se remitió el expediente del procedimiento especial 

sancionador a este Tribunal Electoral para su resolución. 

9. Acuerdo de turno. Mediante acuerdo de diecisiete de

febrero del presente año, la Magistrada Presidenta de este 

órgano jurisdiccional, tuvo por recibida la documentación 

remitida por el OPLEV, y ordenó integrar y registrar en el libro 

de gobierno el medio de impugnación al rubro indicado, 

turnándolo a la Ponencia a su cargo. 

10. R ecepción del expediente y revisión de constancias.

Por acuerdo de dieciocho de febrero de la presente anualidad, 

la Magistrada Instructora, tuvo por recibido el expediente 

identificado con la clave TEV-PES-11/2021, a efecto de verificar 

el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley de la 

materia. 

11. Debida integración. Analizadas las constancias,

mediante acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, 

la Magistrada Instructora tuvo por debidamente integrado el 

expediente, de conformidad con el artículo 345, fracción IV y V 

del Código Electoral del Estado de Veracruz5 y 181, fracciones 

IV y V del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral; por lo 

que, sometió a discusión el proyecto de resolución . 
.•. .,, 

CONSIDE RANDOS 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. 

12. Este Tribunal Electoral de Veracruz es competente para

conocer y resolver el presente procedimiento especial 

sancionador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

66, Apartado 8 de la Constitución Política del Estado de 

5 En adelante Código Electoral.
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f\ 
Veracruz; 329, fracción 11, 340, fracción 1, 343, 344, 345 y 346 
del Código Electoral; 5, 6 y 178 del Reglamento Interior de este 
órgano jurisdiccional, por tratarse ,de un escrito de denuncia 
donde se hace valer la promoción personalizada, así como 
actos anticipados de precampaña·y campaña. 

'• 

SEGUNDO. Síntesis de lo expuesto en la denuncia. 
r:

; 

13. Del escrito de denuncia' presentado por Ana lrma Cortés
Morales, que dio origen a la instauración del procedimiento
sancionador que se resuelve, se desprende lo siguiente:

n 

14. Que, a lo largo del mes de octubre, noviembre y diciembre
del año dos mil veinte, ha sido difundida en distintos puntos de
esta ciudad capital propaga da personalizada, presentada en
forma de bardas, que ha h�ho referencia a Sergio Hernández
Hernández, como Diputad Local del Congreso del Estado de
Veracruz.

� 

15. Al respecto, manifiesta que el tres de noviembre de dos
mil veinte, Sergio Hernández Hernández, en su calidad de
Diputado Local, presentó su segundo informe de labores
legislativas ante el Congre�o del Estado de Veracruz.

16. Asimismo, informa la denunciante que el siete de
diciembre de dos mil veint+, le solicitó al Licenciado Eugenio
Adalberto Vásquez Muñoz, gue en su calidad de_NotarigcRúblico 

'.\ - f:, ��, �� 27 de esta ciudad de Xalapa, Veracruz, realizara s 
o 

de fe de hechos para h�cer constar la existencia ::i
"' 

diversas bardas con contenido publicitario ubicado �"'11=,..,,..,--s 
� �-

lugares de la ciudad, en los que, a su juicio, srRffiÜffA�ª 
comisión de actos de PfOpag _ da personalizadaataroRiE1

Diputado Local denunci�do. DE VERACRUZ , 

< 
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17. Además, precisa la denunciante que, el hecho de que solo

una barda haya sido documentada por el notario público en la

diligencia realizada, no quiere decir que es la única existente

dentro de la ciudad capital. Sin embargo, debido a que se trata

de una ciudad de gran tamano, fue imposible, por cuestiones de

recursos, transporte y movimiento; lograr la documentación de

otras más.

18. Asimismo, manifiesta que las bardas han aparecido antes

de que brindara su segundo informe de labores y han perdurado

en su lugar, aun después de haber presentado este.

19. A su vez, menciona que, por el contenido de las bardas,

estas deben ser consideradas como propaganda

personalizadas. Es decir, que en dicha barda no puede

apreciarse un solo acto de comunicación concreto, tendente a

representar el ejercicio de transparencia y rendición de cuentas,

que es la base de la prerrogativa que el denunciado ejerce.

20. Por ello, se entiende que la barda únicamente posiciona la

imagen personal del servidor público mediante su nombre, así

como la vinculación de éste a su imagen, con cero logros

mencionados en ella.

21. Por otro lado, argumenta la denunciante, que la difusión

de propaganda personalizada por parte del Diputado Local,

resulta' 'vi�latoria del párrafo octavo, del artículo 134 de la

Constitución Federal, esto debido a que se trata de un servidor

públic9, · que forma parte de uno de los tres entes de gobierno,

quien está realizando publicidad sin que tenga alguna de las

finalidades descritas en el párrafo constitucional citado.

22. Además, refiere la denunciante, que lo que realiza el

Diputado Local, mediante esta propaganda es la difusión de su

nombre y cargo.
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23. En conclusión, manifiesta la denunciante, que la
.,

publicidad colocada por distintos mediós (bardas y su página de
¡"

Facebook), carece de información mediante la cual la sociedad
veracruzana pueda conocer el trabajo o acciones llevadas a
cabo por Sergio Hernández Hernández, constituyendo de esa
manera actos de propaganda personalizada por parte del
Diputado Local.

24. Igualmente, refiere, que sé deberá valorar lo conducente
sobre el análisis de la comisión de actos anticipados de
precampaña y campaña, pues el posicionamiento indebido que, 

beneficia al servidor público, que so pretexto del ejercicio de una
•

prerrogativa, posiciona su riombre y por lo tanto su imagen
personalizada rompiendo la. equidad en la contienda interna de
su partido, así como frente al resto.

TERCERO. Metodología de estudio. 

25. Expuesto lo anterior; y por razón de método, se procederá
-;,.

al estudio de los hechos ya descritos en el siguiente orden:

A. Marco normativo.

B. Determinar si los hechos motivo de la queja se
encuentran acreditados.

C. En caso de encontrarse demostrados, se analizará si los
mismos constituyen infracciones a la normativa

. � 
. ii3 

D. Sí tales hechos llegasen a constituir una ·
.. 

infracciones a la norroatividad electoral, se est
encuentra acreditada la re.sponsabilidad d,■ RRRJIIJtt 

infractor. 

CUARTO. Estudio de fondo . 

ELECTORAL 

flE VERACRUZ 

26. En la presente consideración se efectuará el estudio de
7 
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fondo del asunto que nos ocupa, para lo cual se seguirá el orden 

propuesto con antelación. 

A. Marco Normativo.

Promoción personalizada de los servidores públicos. 

27. Los artículos 134, párrafo octavo, de la Constitución

Federal y 79, de la Constitución Local, respectivamente, 

establecen que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social (como televisión, radio, internet, cine, 

prensa, anuncios espectaculares, mantas, pancartas, trípticos, 

volantes, entre otros.), que difundan los poderes o entes 

públicos, cualquier que sea su nivel u orden de gobierno, deberá 

tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social, y que, en ningún caso esta propaganda 

incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

28. Además, ha sido criterio de este Tribunal Electoral que:

✓ La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier ente de los tres órdenes

de gobierno, debe ser institucional;

✓ Debe tener fines informativos, educativos o de orientación

.. social· · J- • J • 

✓ La propaganda difundida por los servidores públicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o símbolos, que

en cualquier forma impliquen la promoción personalizada

de cualquier servidor público;

✓ Existe una prohibición concreta para la propaganda

personalizada de los servidores públicos, cualquiera que

8 
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sea el medio para su difusión; 
� 

✓ Es obligación de todo s�rvidor público aplicar con
imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su
responsabilidad, sin influir en la equidad en la
competencia entre los partidos políticos.

29. Al establecer el texto del artículo 134, párrafo octavo
constitucional "bajo cualquier modalidad de comunicación
social", la prohibición se materializa a través de todo tipo de
comunicación social por él que se difunda visual o
auditivamente, propaganda pr:oveniente de las y los funcionarios
públicos, tales como televisión, radio, internet, cine, prensa,
anuncios espectaculares, mantas, pancartas, trípticos, volantes,
entre otros.

30. De la misma formq ha sido criterio de ese órgano
jurisdiccional que, tratán ose de promoción personalizada,
debe tomarse en consider ción la jurisprudencia 12/2015 de la
Sala Superior del TEPJF de rubro 

• 

"PROPAGANDA PERSO ALIZADA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. ELEMENTQS PARA IDENTIFICARLA", para 
determinar si la infracción que se aduzca en el caso concreto, 
corresponde a la materia J1ectoral, es importante considerar los 
elementos siguientes6

:

l. Personal. Que consiste,en la emisión de voces, imágenes o 
.. , .. 

símbolos que hagan plenamente identificab1J � \\"'ººs 
f ' 1-:. f. público; ¡ \ . 

ta 

1 

11. Objetivo. Que impone el análisis del contenido 

TRIBUNAL 

6 Jurisprudencia 12/2015 de la "Sala Superior del TE�EGJ'O,W. 
"PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLl�--tlDIAll'IDflZ 
PARA IDENTIFICARLA", consultable en la Gaceta de Jurisprudenci�e!iH�'iMt\Ali� 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Af'lo 8, Número 16, 2015, 
páginas 28 y 29, y en la página http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx 
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a través del medio de comunicación social de que se trate, para 

determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 

promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 

correspondiente; y 

111. Temporal. Resulta relevante establecer si la promoción se

efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a 

cabo fuera del mismo, ya que, si la promoción se verificó dentro 

del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo 

el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa 

cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 

pueda considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del 

proceso, en el cual será necesario realizar un análisis de la 

proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 

adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

Análisis de la naturaleza de las redes sociales. 

31. El internet es un instrumento específico y diferenciado

para potenciar la libertad de expresión en el contexto del 

proceso electoral, ya que cuenta con una configuración y diseño 

que lo hacen distinto respecto de otros medios de comunicación, 

en virtud de la manera en que se genera la información, el 

debate y las opiniones de los usuarios, lo cual hace que se 

distinga respecto de otros medios de comunicación como la 

televisión, el radio o la prensa impresa o virtual. 

32. De modo que, las características particulares de Internet

deben ser tomadas en cuenta al momento de regular o valorar 

alguna eonducta generada en este medio, ya que justo estas 

hacen que sea un medio privilegiado para el ejercicio 

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de 

expresión. 

10 
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33. Al respecto, la Sala Superior del TEPJF ha establecido
que si bien la libertad de expresión prevista por el artículo 6,
constitucional tiene una garantía amplia y robusta cuando se
trata del uso de redes sociales, dado que son medios de difusión
que permiten la comunicación directa e indirecta entre los

• 

usuarios, a fin de que expresen sús ideas u opiniones y difundan
•

información con el propósito de generar un intercambio o
debate, lo cierto es que ello no excluye a los usuarios, de las
obligaciones y prohibicioneS}qUJe existan en materia electoral.

34. Asimismo, ha señalado· que cuando el usuario de la red
social tiene una calidad esRecífica, como es la de aspirante,
precandidato o candidato a algún cargo de elección popular, sus
expresiones deben ser estudiadas para establecer cuándo está
externando opiniones o cuándo está, con sus publicaciones,
persiguiendo fines relacionados con sus propias aspiraciones
como precandidato o candidato; a partir de lo cual será posible

1' 

analizar si incumple alguna obligación o vulnera alguna
prohibición en materia electoral, de las cuales no está exento
por su calidad de usuarJo dt redes sociales.

35. De esa forma, es qu� en materia electoral resulta de la
t

mayor importancia la calidap del sujeto que emite un mensaje
en las redes sociales, el cqntexto en el que se difunde, y la

,. . 
naturaleza de la red social, utilizada7 para determinar si es
posible que se actualice algura afectación a los principios que

, ¡ ��\00S A(� t 

rigen los procesos electorales; como pudiera ser !¡., �n 
f..; 1.'1. o 

la competencia. . � t:J v> 

\ 

36. Bajo esta te�f tura, ha ·es lecido que, si
sociales son espacios de plena lit:,ertad que contriblJlliUllldar
una sociedad mayor y mejor informada; queEJ.EGJARMs

DE VERACRUZ 
7 Como podría ser si la cuenta es considerada oficial, o siendo personal esté ligada a
aquella. 

11 
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libertades de expresión y de asociación previstas en la 

Constitución Federal, también lo es que no constituyen espacios 

ajenos o al margen de los parámetros establecidos en la propia 

Constituciónª . 

37. Sin que ello pueda considerarse una restricción

injustificada al derecho fundamental de la libertad de expresión, 

puesto que tal y como la ha razonado la Sala Superior, este 

derecho no es absoluto ni ilimitado, sino que debe sujetarse a 

los parámetros constitucionales, convencionales y legales. 

Presentación y Difusión de Informes de Gestión 

38. En cuanto a las reglas para la difusión de los informes de

labores, el artículo 242 párrafo 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales señala que para los 

efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de 

la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los 

servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a 

conocer se difundan en los medios de comunicación social, no 

serán considerados como propaganda, siempre que la difusión 

se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 

regional correspondiente al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete 

días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
• 't • • 

informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá

··tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de

campaña electoral.

39. Así como lo establecido por el artículo 17, fracción IX; de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz, que a letra 

dice: 

"Rendir en su distrito electoral, un informe anual de las 

8 Ver precedente SUP-REC-605/2018. 

12 
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funciones a que hace referencia la fracción V de este artículo, 
y entregar un ejemplar del mismo al Congreso. Para el caso 
de los electos por el principio de representación proporcional 
deberá entregar su informe al Congreso y hacerlo del 
conocimiento público a través del órg�no de difusión del 
Congreso." 

40. Y conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave que dice: 

I 
"Los diputados deberán rendir en su distrito electoral, un 
informe anual de sus funcionas legislativas, de control, de 
representación y de gestoría" y entregar un ejemplar del 
mismo Congreso. Para el casi de los electos por el principio 
de representación proporcionál� deberán entregar su informe 
al Congreso y lo harán de conocimiento público conforme a la 
ley respectiva." 

Actos anticipados de precampaña y campaña 

41. El artículo 3, párrafo j, inciso a) de la Ley General de
i 

instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el
párrafo 2 del artículo 267, del Código Electoral, define a los
actos anticipados de campaña como: los actos de expresión que
se realicen bajo cualquier ,modalidad y en cualquier momento
fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados
expresos al voto o en contra o a favor de una candidatura o un
partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para
contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para
un partido político.

42. Además, no se consideran actos anticipados (e-�

la simple manifestación púbrca en la que el solicitarS{ \ 
libremente, que bu�cará la c�lidad de candidato ind�--- ,.., -� 1

� -;:� 
�-

43. Al respecto, la Sala Superior del TEPJF ha s°fiffflfriÍJl
L

criterio de que los a�tos antiCiAados de precampaña tEmlYHlL
se configuran por la coexisten ·a de los siguientes eEr'ftfBtCRUZ
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l. Personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes,

aspirantes, o precandidatos, y en el contexto del mensaje se 

adviertan elementos que hagan plenamente identificable al 

sujeto(s) de que se trate; 

11. Temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos,

es decir, que los mismos tengan verificativo antes del inicio 

formal de las campañas, y 

111. Subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos

o cualquier tipo de expresión que contenga un llamado expreso

al voto a favor o en contra de una candidatura o partido, o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender 

en un procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de 

dichas expresiones se advierta la finalidad de promover u 

obtener la postulación a una precandidatura, candidatura para 

un cargo de elección popular. 

44. De esta forma, la concurrencia de los elementos personal,

subjetivo y temporal resulta indispensable para determinar si los 

hechos denunciados son susceptibles o no de constituir actos 

anticipados de precampaña o campaña; por lo que la ausencia 

de cualquiera de estos elementos tendría como consecuencia la 

inexistencia de la infracción electoral. 

45. AhoFa bien, respecto al elemento subjetivo de los actos

anticipa�o� de precampaña o campaña, la mencionada Sala 

Superior ha definido los aspectos a considerar para su 

acreditación, a través de la Jurisprudencia 4/2018, de rubro y 

contenido siguiente: 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. 

PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE 

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

14 
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(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE '1,1ÉXICO Y SIMILARES)9
.

Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 1 º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo 1, de la Ley General de lostituciones y Procedimientos 
Electorales; y 245, del Código Electoral del Estado de México, 
permite concluir que el elemento subjetivo de los actos 
anticipados de precampaña y camRaña se actualiza, en principio, 
solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto 
a su finalidad electoral, esto es, q�e se llame a votar a favor o en 
contra de una candidatura o partido político, se publicite una 
plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener 
una candidatura. Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 
1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión
que de forma objetiva, mani(iesta, abierta y sin ambigüedad
denote alguno de esos propósitos, o que posea un significado
equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de
una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en
su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo
anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones
sobre la intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como
generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de
actos configuran una irregularidad en materia de actos
anticipados de precampa'ña y campaña, acotando, a su vez, la
discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando
el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al
discurso político y a la estrategia electoral de los partidos políticos
y de quienes aspiran u ostentan una candidatura.

46. En ese sentido, para que una expresión o mensaje
actualice el elemento subjetivo de los actos anticipados de
precampaña o campajla, se debe analizar si a través del
mensaje: se llama al voto en favor o en contra de una persona

. 

o partido; se publicitan las plataformas electorales o programas
.. 

de gobierno; o se posiciona a alguien con el fin de obtener una
candidatura o participar en un proceso de selección interna.

\\�\DOS � 
�� {¡(' 

47. Asimismo, sólp las manifestaciones ,!!) 
�

:.J V, 

inequívocas de apoyo o rechazo hacia una o 
pueden llegar a configurar actos a�ticipados de p 
campaña. 

' 

TRIBUNAL 

ELECTORAL 

DE VERACRUZ 
9 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Ano 10, Número 21, 2018, páginas 11 y 12. 
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48. De igual forma, la Sala Superior del TEPJF razonó que

aquellas expresiones dirigidas al electorado que contengan o se 

apoyen en alguna de las palabras siguientes: "vota por", "elige 

a", "apoya a", "emite tu voto por", "[x] a [tal cargo]", "vota en 

contra de", "rechaza a", o cualquier otra forma similar de 

solicitud de sufragio a favor o en contra de una candidatura o 

partido político, que tenga las características señaladas, deben 

considerarse prohibidas dado que dichas expresiones implican 

claramente un llamado al voto para un cargo de elección 

popular. 

B. Determinar si los hechos motivo de la queja se

encuentran acreditados. 

l. Pruebas ofrecidas por la denunciante.

a) Técnicas. Consistentes en las fotografías de la barda que

se precisan a continuación 10: 

✓ Esquina de la Calle uno y Calle dos, colonia Lázaro

Cárdenas, a unos metros de la Avenida Camino al

Sumidero

b) Técnicas. Consistentes en las ligas de internet que se

mencionan a continuación: 

1. https://www.facebook.com/SergioHHPAN

( 
.�:· http://www.faceb 
. · óok.com/760994790643040/posts/3469048899837602/02/?d=n; 

, ·. 3, :,http://fb.watch/2rxyZ8Mz1 s 

·e).: .. :Documental privada. Consistente copia simple del Acta
. � '·

Notariial número catorce mil seiscientos ochenta, del siete de

diciembre de dos mil veinte, con la cual se pretende acreditar la

10 Las pruebas técnicas proporcionadas por la denunciante, son anexos del acta notarial
de fe de hechos. 
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presencia de la barda que contiene prdmoción personalizada, 
carente de información relativa al segundo informe de labores 
legislativas del Diputado Local denunciado. 

d) 

11. 

a) 

Presuncional legal y human�. 
J 

Diligencias realizadas pot la autoridad instructora, 

en ejercicio de su facultad investigadora. 

Acta circunstanciada AC-G>�LEV-OE-102-2020, de quince 
de diciembre de la pasada anua�idad, en la cual se informa que 
no fue posible certificar el contenido de las bardas que refirió el 
denunciante en su escrito de denuncia, toda vez que no se 
precisa los elementos específicos a certificar, ni proporciona 
fecha o indicio que permita determinar lo anteriormente citado11 .

b) Requerimiento. Mediante acuerdo de dieciséis de
diciembre de la pasada anualidad, se requirió a la denunciante,
Ana lrma Cortes Morales a efecto de que remitiera diversa
información 12.

c) Acuerdo de diecisiete de diciembre, a través del cual se
tuvo por recibida diversa documentación remitida por la
denunciante.

:f 

d) Acta circunstanciada AC-OPLEV-OE-106-2020, de
dieciocho de diciembre de la pasada anualidad, a través de la
cual se realizó la certificación de diversos links que señaló la

denunciante. 13 \DOS

y o 
� � 

e) · Acuerdo de veintiuno de diciembre de la pasada
mediante el cual se requirió al Secretario General del
del Estado de Veracruz, diversa información.

11 Visible a fojas 41 a la 46 del expediente en que se actúa. 

TRIBUNAL 

ELECTORAL 

OE VERACRUZ 

12 Acuerdo de requerimiento que consta a fojas 47 a la 48 del expediente. 
13 Visible a fojas 41 a la 46 del expediente en que se actúa 
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f) Acuerdo de veintiséis de diciembre de la pasada

anualidad, a través del cual se tuvo por recibida la 

documentación remitida por el Secretario General del Congreso 

del Estado de Veracruz, Veracruz. 

g) Acuerdo de la Comisión Permanente de Quejas y

Denuncias del OPLEV CG/SE/CAMC/AICM/033/2020, de 

veintisiete de diciembre de la pasada anualidad, mediante el cual 

se determinó declarar procedente respecto de una, e 

improcedentes el resto de las medidas cautelares solicitadas por 

la denunciante. 

h) Acuerdo de veintinueve de diciembre de la pasada

anualidad, mediante el cual, ante la imposibilidad de notificar al 

denunciado en su calidad de Diputado Local, por encontrarse en 

periodo vacacional, se ordenó notificarlo nuevamente por oficio 

y/o correo electrónico. 

i) Acuerdo de dos de enero de la presente anualidad,

mediante el cual, ante la imposibilidad de notificar al denunciado, 

se ordenó notificarle por oficio y vía electrónica al denunciado el 

acuerdo antes referido una vez que reanude sus labores, esto 

es el siete de enero de dos mil veintiuno. 

j) Acuerdo de siete de enero del presente año, mediante el

cual se requirió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Pa
t

tidos Políticos del OPLEV, para que informe si en sus 

árchivos obra registrado el domicilio o datos de contacto de 

Sergio Hernández Hernández, Diputado Local del Congreso de 

Veracruz. 

k) Acuerdo de ocho de enero de la presente anualidad, a

través del cual se tuvo por recibida diversa documentación 

remitida por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del OPLEV. 

18 



TRIBUNAL ELECTORAL 

DEVERACRUZ 

TEV-PES-11/2021 

1) Acuerdo de dieciocho de enero de la presente anualidad,
mediante el cual se requirió a Sergio hiernández Hernández,
para que informará sobre el cumplimiento al punto de acuerdo
PRIMERO, del Acuerdo de la Comisió� Permanente de Quejas
y Denuncias del OPLEV, de veintisiete de diciembre de la
pasada anualidad.

m) Acta circunstanciada AC-OPLEV-OE-045-2021, de
veintiuno de enero del presente afio, en la cual se informa que
el contenido del link, ya no se encuentra disponible, por lo que
se tiene por cumplido el punto de acuerdo PRIMERO del
Acuerdo de la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del
OPLEV.

n) Acuerdo de veinticinq
i 
de enero siguiente, mediante el 

cual se requirió al Secretano General del Congreso del Estado 
de Veracruz, diversa información. 

o) Acuerdo de uno de febrero de la presente anualidad, a
través del cual se tuvo por recibida diversa documentación
remitida por el Secretario General del Congreso del Estado de
Veracruz y por Sergio Hernández Hernández.

p) Acuerdo de cuatro de febrero de dos mil veintiuno,
mediante el cual se requirió al Partido Acción Nacional14 diversa
información.

q) Acuerdo de ocho de febrero de la presente a
través del cual se tuvo por recibida diversa do B. 

:
f remitida por el PAN.

r) Acuerdo de misma fecha, signado por el
l 

Ejecutivo, mediante el cual se estableció el quince del
r 

�l 

DE VERACRUZ 

14 En adelante podrá citársele como PAN.
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dos mil veintiuno para celebrar la audiencia de pruebas y 

alegatos a través del sistema de videoconferencia. 

s) Acta de la audiencia de pruebas y alegatos, celebrada el

quince de febrero de la presente anualidad. 

t) Acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, signado

por el Secretario Ejecutivo del OPLEV, mediante el cual se 

ordena remitir a este órgano jurisdiccional el expediente formado 

con motivo de la denuncia. 

111. Audiencia de pruebas y alegatos

49. Del acta levantada con motivo de la referida audiencia, se

deprende que no compareció virtualmente ni por escrito la

denunciante, Ana lrma Cortes Morales, a pesar de encontrarse

debidamente notificada.

so. Asimismo, se hizo constar que no compareció 

virtualmente ni por escrito el denunciado, Sergio Hernández 

Hernández, en su carácter de Diputado Local de la LXV 

Legislatura, a pesar de encontrarse debidamente notificado tal 

como consta en las actuaciones del presente expediente. 

51. Por lo que, se procedió al desahogo de las pruebas

aportadas por la denunciante en su escrito inicial, así como las

ofrecidas derivado de la investigación realizada por la autoridad

instructora.

Reglas para la valoración de las pruebas. 

·1• .

52. De conformidad con el artículo 332 del Código Electoral,

las prt:iebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y

de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función

electoral, con el objeto de producir convicción sobre los hechos
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controvertidos.

53. El citado numeral establece qua' las documentales
( 

públicas tendrán valor probatorio ple o, salvo prueba en
contrario respecto de su autenticidad o-�e la veracidad de los
hechos a que se refieran.

� 

54. Asimismo, que las documentales privadas, técnicas e
instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que un
fedatario haga constar las deplaraciones de alguna persona
debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando, a
juicio del órgano competente para resolver, generen convicción

� � 
sobre la veracidad de los heqhps alegados al concatenarse con
los demás elementos que obren en el expediente, las
afirmaciones de las part : la verdad conocida y el recto
raciocinio de la relación qu guardan entre sí.

55. Respecto a las pru�bas técnicas, es conveniente tener
presente que de acuerdo con el artículo 359, fracción 111 del
Código Electoral, se onsiderarán como tales, a aquellos
medios de reproducción de imágenes que tengan por objeto
crear convicción en el • juzgador acerca de los hechos' 
controvertidos; en es9s casos el aportante deberá señalar
correctamente lo que pretende acreditar, identificando a las

{ 
personas, los lugares y las 9ircunstancias de modo y tiempo que

· • \\�\00S � 
reproduzca la prueba. · � ��

� - � . :ti 
�, 56. Sin embargo, respecto de las mismas existe la . 
�de confección, pues e$ un hecho notorio que actualmen .. _ ... :: � • 

al alcance común una grarr. variedad de ·aparatos y �Al

tecnológicos y científicos para la obtención de imá�tDRAL
acuerdo al deseo, gustci o necesidad de quien las redDEaYERACRUZ

57. Lo anterior, en relación con las jurisprudencias de la Sala
Superior del TEPJF de rubros: "PRUEBAS TÉCNICAS.
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PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO 

EN ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACIÓN ESPECÍFICA", 

y "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 

HECHOS QUE CONTIENEN" .1s 

58. De esta forma, como se explicó anteriormente, las

pruebas técnicas por sí solas no cuentan con valor probatorio 

pleno, sino que tienen que ser concatenadas con otra u otras 

probanzas que permitan al juzgador determinar si se tienen por 

acreditados los hechos denunciados. 

59. Por su parte, las actas emitidas por la Oficialía Electoral al

ser documentales públicas con pleno valor probatorio, 

únicamente respecto a su · contenido, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 331, párrafo tercero, fracción I; 332, 

párrafo segundo y 359, fracción 1, inciso c, del Código Electoral. 

Acreditación de los hechos denunciados 

60. Una vez precisado lo anterior;, lo conducente es

determinar que hechos se encuentran plenamente probados, a 

partir de la valoración de los medios de convicción detallados. 

a) Calidad de servidor público de Sergio Hernández

Hernández

. 61 .. Del estudio en lo individual y en conjunto de las pruebas 
... ... ,. .. 

q_ue obran en autos, se encuentra acreditado que el denunciado 

Sergio Hernández Hernández, se desempeña como servidor 

público, ya que es un hecho notorio que forma parte de la LXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, 

desempeñándose con el cargo de Diputado Local. 

15 Las tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son
consultables en www.trife.qob.mx 
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62. Asimismo, en atención al requerimiento de veinticinco de

enero del presente año, se acreditó que el dieciocho de enero 

del presente año, Sergio Hernández Hernández presentó a la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, 

solicitud de licencia temporal, f: in goce de sueldo, para

separarse de su cargo por un periodo de veinticinco días. 

63. Aunado a lo anterior, se acreditó la procedencia del

registro de precandidaturas a la planilla encabezada por Sergio 

Hernández Hernández, para el Ayuntamiento de Xalapa, 

Veracruz, cuestión informada· por el PAN el seis de febrero del 

presente año. 

b) Rendición del informe de labores de Sergio Hernández

Hernández. 

64. La denunciante mani(iesta que el tres de noviembre de

dos mil veinte, Sergio Hern�ndez Hernández, en su calidad de 

Diputado Local, presentó .su segundo informe de labores 

legislativas ante el Congreso del Estado de Veracruz. 
l 

_, 

. ' 

65. Al respecto, se tiene por acreditado dicho acto dado que,

el veintiuno de diciembre ae dos mil veinte, se requirió al 

Secretario General del Congreso del Estado de Veracruz para 

que informará lo siguiente: a) l{J fecha en que el Diputado Sergio 
Hernández Hernández, presentó su Segundo Informe AM �

.J,
. 

<-
b v(' 

Funciones e; informará si está regulado en su normat� \. 
� 

o algún otro ordenamiento la forma y términos en I • .

jlegisladores, presentan sus informes de actividades, . , .. :
= 

�, 

la difusión de los mismos. tRIBUNAl 

E t · · 1 t · 1 · t·t · d d. · ���fJO�l
66. n a encton a o an enor, e vem t res e tete '.�Kft't.,RUZ 
referido año, se recibió en la Oficiálía de Partes del LEV el 

escrito signado por el Secretario General del Congreso del 

Estado mediante el cual informo que, respecto al inciso a), el 
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tres de noviembre de dos mi veinte, el Diputado Sergio 

Hernández Hernández presentó su segundo informe de labores 

correspondiente al periodo comprendido del cinco de noviembre 

de dos mil diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil 

veinte, ante la Presidencia de la Mesa Directiva del referido 

órgano legislativo. 

67. Asimismo, en lo relativo al inciso b) del acuerdo de

requerimiento del OPLEV, el Secretario del Congreso del 

Estado, en esencia, informó que en términos del artículo 17, 

fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 

Veracruz, los Diputados deberán rendir, en su distrito electoral, 

un informe anual de sus funciones y entregar un ejemplar del 

mismo al Congreso. 

68. Aunado a lo anterior, refirió que conforme al artículo 32 de

la Constitución Local, los diputados deberán rendir en su distrito 

un informe anual de sus funciones legislativas, de control, de 

representación y de gestoría y entregar un ejemplar al 

Congreso. 

69. En esa tesitura, se tiene por comprobado que el tres de

noviembre de dos mil veinte el Diputado Local Sergio 

Hernández Hernández rindió su informe anual de labores. 

c) Análisis sobre la acreditación de la existencia y

.. ·-'. · �ontenido de la barda y el link proporcionado por la 

.: .:--¡ :.denu·nciante. 
•'- : • ... �� �.ai __ ... 

.. 

� :. : .. 
. < Bar�ás 

• 
�"!lt 

·t.:' 

· 70. · 1 Conviene recordar que la denunciante, en su escrito de

quejé!l señaló, en esencia, que a lo largo del mes de octubre,
r � "\. 

.: noviembre y diciembre def año dos mil veinte, había sido 

difundida en distintos puntos de esta ciudad capital propaganda 
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personalizada, presentada en forma de bardas, que hacen 
referencia a Sergio Hernández Hernández, como Diputado 
Local del Congreso del Estado de Veracruz, en relación con la 
rendición de su segundo informe anuai de labores. 

71. Para comprobar lo anterior, of�ió la documental privada,
consistente en la copia simple del/ Acta número catorce mil
seiscientos ochenta, de siente de diciembre de dos mil veinte,
emitida por el titular de la notaria 27 de Xalapa, Veracruz,
mediante la cual realizó una fe de hechos, en lo que interesa,
respecto de la existencia de un� barda ubicada en la esquina de
la Calle Uno con la Calle Dos, Colonia Lázaro Cárdenas, a unos
metros de la Avenida Camino al Sumidero de esta misma
ciudad, en la cual, advirtió que se encontraba pintada de azul
con blanco y tenía la leypnda: "SERGIO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ DIPUTADO/LXV LEGISLA TURA H. CONGRESO
DEL ESTADO DE V�RACRUZ SEGUNDO INFORME
LEGISLATIVO � 

.. l 
2020/WWW.SERGIOHERNANDEZ.COM".

2019-

72. Asimismo, a su 1scrito de queja adjuntó las siguientes
pruebas técnicas, las cuales formaban parte del acta notarial
referida: i

' 
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73. Al respecto, la Unidad Técnica de Oficialía Electoral del

OPLEV, mediante el Acta: AC-OPLEV-OE-102-2020, de quince 

de diciembre del año dos mil veinte, certificó lo siguiente: 

( . . .  ) 
Que, estando en la 
colonia Lázaro Cárdenas 
de esta ciudad, procedo a 
ubicar la esquina de la 
Calle uno con Calle dos, 
las cuales identifico con 
las placas que encuentro, 
primero sobre la calle 
uno, donde veo unas 
placas fijadas, en la 
primera indica "CALLE 1 
COL. LAZARO 
CARDENAS C.P. 91183': 
debajo de ésta se 
encuentra otra placa en 
colores blanco y verde, 

· que �n su interior señala
"CALLE Calle 1 Col.
Lázaro Cárdenas C. P.
91180'; asimismo en la
calle. dos veo una placa
que en su interior refiere
"CALLE 2 COL. LAZARO
CARDENAS C. P.
91180' ...
Acta (sic) seguido me
sitúo en donde ambas
calles hacen es uina,
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donde observo que 
fonnan una "Y'' y en la 
intercepción se encuentra 
un área verde y a los IIIAOl!N3.-

---------....:.a..:�IJ! 

costados inmuebles, sin 
que alguno de ellos se 
encuentre una barda 
con el indicio · 

fotográfico 
proporcionado en la 
queja, ... 
Asimismo, agrego a la 
presente acta una 
impresión de pantalla de 
la toma sate/ital de 
"google maps", respecto 
de dicha esquina donde 
se advierte que se 
encuentra un área 
verde ... 

( . . .  ) 
-El resaltado es propio

Urlldad T6clilce ele Ollclala � 
........ -................. � .. ,.,. ................ ,.:...,, ..

�" 

---ANl!Xo A DEL ACTA A�-OE-102-2020--
.......-'1 v � 

: ���C RAL 
74. Como se puede apreci�r, de la certificación real ,ti�tRUl
parte de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral en eY eta AC-

2.7 
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OPLEV-OE-102-2020, de quince de diciembre de dos mil veinte, 

la cual, al ser expedida por una autoridad, cuenta con valor 

probatorio pleno, no se acreditó la existencia de la barda 

señalada por la denunciante. 

75. En ese orden de ideas, la denunciante para acreditar la

existencia de la barda objeto de la denuncia, aportó copia simple 

de la fe de hechos de siete de diciembre de dos mil veinte, 

levantada ante la fe del titular de la notaría pública 27 Lic. 

Eugenio Adalberto Vásquez Muñoz, la cual, conforme al artículo 

332, del Código Electoral, tiene la calidad de documental 

privada, y solamente cuenta con valor indiciario sobre los 

hechos que pretende probar, por lo que 

solo generaría convicción sobre la veracidad de su contenido si 

guardara congruencia con los demás elementos del expediente. 

76. Lo anterior, porque si bien es cierto, cuenta con una

certificación realizada por el fedatario público, también lo es, que 

la misma fue aportada en copia simple por la denunciante y así 

obra en autos, de ahí que no pueda otorgársele valor probatorio 

pleno al citado documento. Ello, con independencia del alcance 

indiciario que contiene el citado medio de convicción. 

77. Aunado a ello, debe tenerse presente que resulta

necesario corroborar el contenido de los medios de prueba 

aportados por las partes con otros medios probatorios, a fin de 

identificar las circunstancias específicas de modo tiempo y lugar 

para que se pueda analizar la existencia de un acto que pueda 

ser motivo de sanción mediante el presente procedimiento 

especial sancionador. 

78. En ese orden de ideas, del Acta emitida por la autoridad

instructora se advierte que el encargado de la diligencia acudió 

al lugar especificó proporcionado por la denunciante sin que se 
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pudiera advertir una barda con el indicio fotográfico 
proporcionado en la queja mediante lcis pruebas técnicas 
aportadas, incluso se advirtió un área vérde y a los costados 

,¡, 

unos inmuebles, cuestión que no coincide con los medios de 
prueba aportadas por la denunciante.' 

79. Al caso, resultan aplicables las jurisprudencias 12/201 O y
4/2014 de la Sala Superior del TEPJF de rubros "CARGA DE

LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR CORRESPGNDE AL QUEJOSO

O DENUNCIANTE" 16 y "PRUEBAS TÉCNICAS. SON

INSUFICIENTES, POR SÍ S�AS, PARA ACREDITAR DE

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN"17.

80. Asimismo, de las constancias de autos se advierte que la
denunciante, a pesar de ser debidamente notificada, no
compareció a la audiencia.«fe alegatos realizada el quince de
febrero de dos mil veintiuno, ni hizo manifestación alguna sobre
lo determinado en el Acta AC-OPLEV-OE-102-2020 por el
OPLEV para, en todo caso, aportar mayores elementos que la
autoridad instructora gudiera tomar en consideración al
momento de dictar las diligen,cias necesarias para la integración
del presente expediente, y para que, en el momento procesal

h ,
oportuno este Tribunal _hiciera un pronunciamiento al resoecto,

• \\"\00.S � 

por lo que, conforme a Jo establecido por la autorid#i �
:a � 

se tiene por acreditada la inexistencia de la barda
.

.. :•- _ � .t
la denunciante. ti �;/ ;-.o· � 

81. Ahora bien, no - pasa inadvertido para eJBIIJMH,A�
Electoral que la autoridad instructora en la audiencif ���TJlM&J.

DE VERACRUZ 

16 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, Ai'io 3, Número 6, 2010, páginas 12 y 13, , asl como 
la página de internet https://www.te.gob.mx/lUSEapp/ 
17 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, Ai'io 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24, así como 
la página de internet https://www.te.gob.mx/lUSEapp/ 
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y alegatos tuvo por admitida las prueba ofrecidas por la 

denunciante, considerando que la copia simple del acta notarial 

de referencia tenía la calidad de documental publica, no 

obstante, conforme a los autos del expediente y lo razonado con 

anterioridad se determina que dicha probanza tiene la calidad 

de documental privada con solo valor indiciario sobre los hechos 

que pretende probar. 

82. Por otra parte, no pasan por desapercibidas las

manifestaciones de la denunciante relacionadas con que 

existen más bardas alrededor de la ciudad, con la propaganda 

personalizada, relacionada con el segundo informe del Diputado 

citado, lo cierto es que no señala los elementos mínimos para 

que puedan ser investigadas sus manifestaciones, por lo que se 

consideran vagas e imprecisas. 

Links 

83. Ahora bien, la denunciante en su escrito de queja

estableció que el Diputado Sergio Hernández Hernández, 

compartió en su cuenta de Facebook su informe de labores 

llevado a cabo el tres de noviembre de dos mil veinte y que 

mediante la propaganda compartida solo se difundía su nombre 

y cargo, por lo que a su juicio constituía propaganda 

personalizada y actos anticipados de campaña. 
. 

' 

84. En ese sentido, aportó como prueba la inspección de la

página de Facebook https://www.facebook.com/SergioHHPAN 

para el efecto de que se monitoreara el plazo de inició y 

conclusión del periodo de Ley permitido para realizar actos de 

comunicación del informe respectivo. 

85. En atención a lo anterior, dado que el contenido de la liga

proporcionada por la denunciante resultaba impreciso, el 

dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se requirió a la 
30 
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denunciante que proporcionara: a) la liga electrónica exacta de 

la cual requiere la certificación respectiva, dado que la liga 
, 

señalada era genérica y no remitía a una publicación específica. 

86. En atención a lo anterior, e
f

diecisiete de diciembre del 

referido año, se tuvo por recibido el escrito signado por Ana lrma 
't 

Cortes, mediante el cual dio respuesta al requerimiento referido, 

proporcionando dos ligas eleGtrónicas, de las cuales, la Unidad 

Técnica del OPLEV el dieciocho de diciembre realizó la 

certificación respectiva como se"muestra a continuación: 

(... ) 

Que, procedo a insertar el 

navegador la primera 

dirección 

electrónica 11http://www.fac 

ebook. comll60994 79064 

3040/posts/34690488998 

37602102/?d=n" la cual 

me remite a una 

¿J E[JJPL Ulidld Tícnie& dt Ollclalil 
Veracruz .. � .. ····•••u .... N .............. 1 '!}', 
-- .., 1" _-.-ANEXO A DEL ACTAAC-OPLEV-OE-106-2020 ' 

.---· . ____,._ 
1 • ,.....,.,. 

t=-·

=---=---=== 
__..:.,.·· -·-

�-=-=·-=·=:::.:: 

publicación de red social 
" 

2��E 

l·

denominada Facebook' 

en la cual veo del lado 

izquierdo una circulo que 

contiene la foto de perfil y 
• 

. 9. 
veo el rostro de una 

IMAGEN2.-__:..,;._ _______ _ 

persona de sexo 

masculino, tez clara, 

cabello oscuro, que usa 

camisa blanca y corbata 

azul, a un costado el 

nombre del perfil II Sergio 

Hemández Hemández 11 

aun costado veo un 

circulo azul que contiene 

una paloma blanca, 

debajo la fecha "1 O de 

noviembre 11, el aun lado el 

símbolo de personalizado' 

o•--

• 
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debajo continua 
siguiente texto: 

"Hoy acaba la campaña 
informativa con motivo de 
mi 2 Informe Legislativo, 
pero el trabajo sigue." 

• \ ��-------------1 

--

"Muchas gracias a todos ::-
por sus comentario y ;_-:-
mensajes de apoyo, 

o-

continuaremos 
trabajando y escuchando 
a la gente, para plantear 

. . -·- . ·• 

o=--

• 
.. 

--

. � 
' . . 

- ) 
. .  ----�� 

.... ' - ...... . 

• 
soluciones y sobre todo f'IAOEN4.-------------

representar su voz en la •- .. 
máxima tribunal del ;: 
Estado" 

"El panorama pinta 
complicado por el daño 
que ha causado morena 
en menos de dos años, 
sin embargo, estoy 
convencido que el 
Veracruz que todos 
queremos sí es posible y 
seguiré trabajando por el" 

"Conoce mi reporte 
completo en 
www.sergiohemandez.m 
K" 

"Excelente día para 
todos" 

Debajo una imagen con 
·· 

fondo color gris y tonos 
azules, en donde aparece 
una persona de sexo 
masculino, también veo 
en la parte superior lo 
siguiente "2 SEGUNDO 
INFORME LEGISLATIVO 
2019-2020", "DIP", 
"NANDEZ 
HERNANDEZ". Debajo 

·
··---

o-
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de la publicación veo los 
iconos de me gusta, me 
encanta y me importa, 
seguido del texto "28 
comentarios 44 veces 
compartido", más abajo 
las opciones para dar me 
gusta, comentar y 
compartir (imágenes 1 y 
2) ...

Acto seguido procedo a 
ingresar en el buscador el 
segundo enlace el cual es 
"http://fb. watch/2rxyZBMv 
z1s", el cual advierto 
direcciona al enlace 
"http:lwww.facebook.com 
lwatch ", el cual advierto 
se trata de la red social 
Facebook watch en el 
cual observo videos de 
diversos perfiles 
(imágenes 3 y 4) ... 

( ... ) 

-El resaltado es propio

87. En ese orden de s, conforme a los hechos
denunciados, el OPLEV media e el Acta AC-OPLEV-OE-106-
2020 de dieciocho de diciemb de dos mil veinte, tuvo por
acreditado el de la \\�

m

oji�l 
� :t,(> 

htt :llwww. facebook. comll60994 790643040/2 osts/3469048 � 

2/?d=n proporcionada por la denunciante, en la cual, � • .. _ �.
advirtió que el Diputado Sérgio Hernández · ·· ·· 

. - �
compartió en su cuenta de Facebook una publicaciéfl8BlfffAL
de noviembre del referido año, relacionada con la r!�Of'ffll
su informe anual de labores. ¡ DE VERACRUZ 

., 

88. Asimismo, se corrobora que dicha cuenta pertenece al
denunciado dado que en atención a requerimiento de dieciocho

33 



TEV-PES-11/2021 

de diciembre de dos mil veinte, efectuado por la autoridad 

instructora, se recibió en la Oficialía Electoral el escrito de 
-, 

veinticinco de enero de dos mil veintiuno, signado por Sergio 

Hernández Hernández, mediante el cual informó que, en lo que 

interesa, sí es titular de la cuenta de Facebook, con el usuario 

Sergio Hernández Hernández. 

89. No pasa por desapercibido, que la denunciante señala la

liga de Facebook, http://fb.watchl2rxyZ8Mvz1s, en atención al 

requerimiento del OPLEV, con la que pretende acreditar las 
1 

conductas denuncias, no obstante, se advierte que conforme a 

la certificación del OPLEV AC-OPLEV-OE-106/2020 se 

determinó que la misma remite al portal de un perfil de la red 

social cuyo contenido es múltiple y diverso, por lo que no puede 

ser un medio de convicción que permita acreditar la promoción 

personalizada y los actos de campaña o precampaña por parte 

del denunciado. 

90. En atención a lo establecido con anterioridad, los hechos

que se encuentran plenamente acreditados son los siguientes: 

l. La calidad del servidor público denunciado Sergio

Hernández Hernández, Diputado Integrante de la LXV

Legislatura del Estado de Veracruz.

11. .. Que en fecha tres de noviembre el Legislador rindió su

:informe anual de labores. 

111. La existencia del contenido del link 

https://www. facebook. c0m/760994 790643040/posts/34 

69048899837602/?d=:n desahogado mediante el Acta: 

AC-OPLEV-OE-106-2020 de dieciocho de diciembre de 

dos mil veinte. 

91. En consecuencia, sobre estos versará el análisis de

realización de las conductas señaladas por la denunciante, 
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dejando de lado el estudio sobre el contenido de la barda por 

haberse acreditado su inexistencia. 

TRIBUNAL ELECTORAL d) Análisis en conjunto, para determinar si los hechos 
DEVERACRUZ 

denunciados plenamente acreditados constituyen 

infracciones a la normativa electoral. 

92. Así las cosas, lo procedente ahora, es determinar si el
.. 

contenido de la liga 

https://www.facebook.com/760994 790643040/posts/34690488 

99837602/?d=n señalada por la denunciante a la luz del material 

probatorio en forma conjunta, que obra en el sumario, 

constituyen o no, propaganda personalizada por parte de dicho 

servidor público y en su caso, si ello actualiza actos anticipados 

de campaña y precampañ 

❖ Promoción persona izada.

93. Para determinar si la ublicación compartida en la cuenta

de Facebook del Diputaao Sergio Hernández Hernández 

constituye propaganda o promoción personalizada, es 

necesario analizarlos a la luz de la jurisprudencia 12/2015, de 

rubro: "PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA" 18• Tal jurisprudencia establece el análisis de

los elementos: personal, objetivo y temporal. 

18 En ténninos de lo dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del artl

\DOS 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidaq,¡¡pi�� 
les son asignados a los sujetos de derecho que se mencionan en ese precepto, tien 
establecer una prohibición concreta para la promoción personalizada de los servidores 
sea el medio para su difusión, a fin de evitar que se influya en la equidad de la contien al. En ese 
sentido, a efecto de identificar si la propaganda es súsceptible de vulnerar el maAi4it'81tiwicwéll, debe 
atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva esencialmente en la entsfttlitU:IIJienes 
o simbo los que hagan plenamente identificable al servtlor público; b) Objetivo. f \e· !;;¿ª1 ·s del
contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de que se trate, p i U nera 
efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar a · n cons i ucional 
correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la prftCióVDft�IUo
fonnalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la prM-lcióW '9 �tMM41el
proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se 
incrementa cuando se da en el período de campallas; sin que dicho periodo pueda considerarse el único 
o detenninante para la actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será 
necesario realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de detenninar 
adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 
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94. Ahora bien, por cuanto hace al elemento personal se

tiene que se acredita toda vez que se trata de un Diputado 

integrante de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 

Veracruz en funciones, así como publicidad vinculada con su 

segundo informe de labores. 

95. En lo que respecta al elemento objetivo se tiene que,

analizadas las constancias integré:lntes del expediente de 

manera conjunta, a juicio de este órgano jurisdiccional, no se 

advierte que se actualice, puesto que lo único que se puede 

observar es que muestra la comunicación del Legislador sobre 

el segundo informe de labores, por lo que no puede 

considerarse que tenga fines electorales el promociona!. 

96. En principio, de la publicación en su cuenta de Facebook,

únicamente se observa la imaginen del servidor público con el 

encabezado "2 SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO 2019-

2020" y que la publicación se encuentra acompañada del 

siguiente mensaje: 

"Hoy acaba la campaña infonnativa con motivo de mi 2 lnfonne 
Legislativo, pero el trabajo sigue. 

Muchas gracias a todos por sus comentarios y mensajes de 
apoyo, continuaremos trabajando y escuchando a la gente, para 
plantear soluciones y sobre todo representar su voz en la 
máxima tribunal del Estado. 

El panorama pinta complicado por el daño que ha causado 
morena en menos de dos años, sin embargo, estoy convencido 
que el Veracruz que todos queremos sí es posible y seguiré 
trabajando por el 

Conoce _mi reporte completo en www.sergiohemandez.mx 

Excelente día para todos." 

97. En ese sentido, se considera que. el Legislador sólo dio a

conocer a la ciudadanía lo relativo a la rendición de su informe 

anual de trabajo, el cual conforme a la normativa electoral sí es 

susceptible de ser promocionado, en virtud de la obligación que 

los servidores públicos tienen de rendir cuentas a los 
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ciudadanos y dar a conocer cumplido con los 
compromisos de campaña, planes y programas de gobierno. 

98. Por lo que, conforme a los artículos 32 de la Constitución

Política Local y 17, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo de Veracruz, aunado a lo sostenido por la Sala

Superior, se considera que el mero hecho de que la propaganda
tenga el nombre e imagen del servidor público, no es suficiente
para que se presente la figura de la promoción personalizada,
ya que es una publicación de carácter informativo.

99. Por lo que, en el presente caso, no hay elementos que
permitan concluir que se pone en riesgo o se incide en algún

proceso electoral, al no existk en la publicación frases,

alusiones, imágenes que exalten cualidades, atributos o logros

personales y/o gubernamentales, o que enaltezcan o destaquen

la figura del Legislador. � 

1 oo. Por el contrario, con el mensaje el Legislador da las 
gracias a la ciudadanía por su apoyó y comunica el fin de la 

campaña informativa de su segundo informe. 

101. En ese orden de ideas, resultaría injustificado restringir

manifestaciones o mensajes contenidos en propaganda

institucional y/o gubernamental, que no impliquen un nivel de

riesgo o afectación a los principios rectores 

electoral. 

de la materia 
\)�\DOS � 

...P<:, lt.."a>"l"-.:.t,
(' 

,:f' -aJJ.J. � 
:a WJ ..,. 

102. En el sentido, no se puede coartar el ejercicio d

de expresión de cualquier persona, atento a lo que

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la tfffllUNAL

diversas tesis jurisprudenciales, ha sostenido que la Hii&tn:RAL

expresión dentro del debate público debe ampliar� t���UZ

que existe un claro interés por parte de la sociedad en torno a
los temas públicos.
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103. Así, en atención a que todas las formas de la libertad de

expresión encuentran tutela en la Constitución Federal, 

asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos existe la presunción de que todas las formas de 

expresión, independientemente de su contenido, se encuentran 

protegidas por el artículo 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Además, ha establecido que por mandato 

constitucional deben entenderse protegidas todas las formas de 

expresión y que dicha presunción sólo puede ser derrotada bajo 

razones imperiosas. 

104. Sin embargo, en el caso que se analiza, el contenido del

mensaje e imagen no actualizan los supuestos contenidos en 

las fracciones IV y V del numeral 321 del Código Electoral local, 

consistente en el incumplimiento del principio de imparcialidad 

establecido en el párrafo primero del artículo 79 de la 

Constitución del Estado, cuando tal conducta afecte la equidad 

de la competencia entre los partidos políticos, entre las y los 

aspirantes, precandidaturas o candidaturas durante los 

procesos electorales; al igual que la difusión de propaganda, en 

cualquier medio de comunicación, que contravenga lo dispuesto 

por el párrafo segundo del citado numeral. 

105. Ahora bien, por lo que hace al elemento temporal, se

tie�e _que la publicación data de una fecha previa al inicio del 

proceso electoral local en curso en la entidad -ocurrido el 

dieciséis de diciembre de dos mil veinte-, sin embargo, este no 

es un aspecto único o determinante para la actualización de la 

infracción, ya que la promoción contraria a la disposición 

constitucional puede darse fuera del proceso, en escenarios 

como estos, lo que se exige del operador jurídico es hacer un 

análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad 
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de determinar adecuadamente si la propaganda influye en el 
proceso electivo, como expresamente lo prevé la referida 
jurisprudencia 12/2015 del TEPJf:1� 

' 

1 os. En la especie, la publicación se realizó en el mes de 
noviembre de dos mil veinte, pqr o que, del examen íntegro y 
contextual, es posible considera��ue se está ante el despliegue 

¡J 

de un ejercicio sistemático y no aislado que busca promocionar 
la persona, figura o imagen de Sergio Hernández Hernández 
como servidor público, aun cuando se haya realizado casi un 
mes antes del proceso elect ral2º, por lo que se tiene por

acreditado dicho elemento. 

107. En consecuencia, en at nbión a lo expuesto, si bien se
' 

�· 

acreditan los elementos personal y temporal, no se logra 
1 

acreditar el elemento siendo necesaria la 
actualización de los tres elementos señalados en el marco 
jurídico aplicable, por lo que no s logra acreditar la infracción 
relativa a la promoción personaliza�a en beneficio del Diputado 
Local Sergio Hernández Hernández. 

❖ Actos anticipados de �ampaña y precampaña.

108. Al respecto, la denunc�nte refiere que se deberá valorar
lo conducente sobre el aqálisis de la comisión de ar.tos 

��\t50S Af� 

anticipados de precampaña �y campaña, pues deriv � �� ¡..;, o 

barda y la publicación de F.acebook denunciada, /2 · ,..-..-.... f
posicionamiento indebido que beneficia al servidor :. ·, :-- .: V 

�� :,q,. 

TRIBUNAL 
19 C) Temporal. Resulta relevante establecer si la promoción se efef.LECTJJJIAL 
formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que ft � ��r R U zse verificó dentro del proceso, se genera la presunción de que la prcip�l,,idl � 
propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el período de 
campaf'las; sin que dicho periodo pueda considerarse el único o determinante para la 
actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será 
necesario realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de 
determinar adecuadamente si la propaganda iñfluye en el proceso electivo. 
2° Criterio sostenido por la Sala Regional Monterrey del TEPJF, en el precedente SM-JE-
20/2020, emitido el dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 
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Sergio Hernández Hernández, que so pretexto del ejercicio de 

una prerrogativa, posiciona su nombre y por lo tanto su imagen 

personalizada rompiendo la equidad en la contienda interna de 

su partido, así como frente al resto. 

109. Ahora bien, por actos de precampaña se entiende las

reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos 

en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los 

afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el 

objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 

candidato a un cargo de elección popular. 

110. De igual manera refiere que se entiende por propaganda

de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

durante el periodo establecido por esta. Ley y el que señale la 

convocatoria respectiva difunden los precandidatos a 

candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de 

dar a conocer sus propuestas. 

111. Asimismo, tal como se desprende del marco normativo los

actos anticipados de campaña, son actos de expresión que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera 

de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al 

)· voto en contra o a favor de una candidatura o un partido o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender 

en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido. 
4 • ., • 

112. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación ha reconocido que21
, para poder acreditar un 

acto anticipado de campaña, es necesaria la concurrencia de 

tres elementos: a. Un elemento personal; b. Un elemento 

21 SUP-JRC-228/2016.
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t •. ••'""') 
subjetivo; c. Un elemento temporal.

'-� ... : # 
���� 

113. Respecto al elemento personal el ual implica que el acto
TRIBUNAL ELECTORAL 

oE veRAcRuz 
denunciado sea realizado por lo &artidos políticos, sus
militantes, aspirantes, o precandid�o , y en el contexto del
mensaje se adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan
plenamente identificable al sujeto o ·sujetos de que se trate, por
lo que, en el caso no se actualiza, en atención a las
consideraciones siguientes.

114. El seis de febrero de dos 'mil veintiuno, el PAN remitió
diversa documentación en aten · n al requerimiento realizado
por la autoridad instructora, de I cual se advierte lo siguiente:

115. Que el cinco de enero del presente año, la Comisión
tOrganizadora Electoral de \1/eracruz del PAN, publicó la

convocatoria para par;ticipar en el proceso interno de selección
de candidaturas. · { 

116. Posteriormente, el veintin�eve de enero siguiente, Sergio
Hernández Hernández presentó su solicitud de registro de
precandidatura. ! 

117. La solicitud referidar, fue aprobada por la Comisión
Organizadora Electoral Estatal de Veracruz del PAN, mediante
el acuerdo COEEVER/AYTOS/PRCDN/029 de trE!intiJ> ,oos 

�4 ,'J. de la presente anualidad, declarando la procedencia
de precandidatura a las. planillas encabezadas\- ' ·
Hernández Hernández para el Ayuntamiento d�a,
Veracruz, con motivo del proceso interno de se�Nlt

l 
candidaturas del referido p�rtido político. O�L:���CRUZ 

• 

118. En ese orden de ideas, dado que en el momento de
realizar la publicación denunciada de diez de noviembre de dos
mil veinte, aunado a que con!orme al acta AC-OPLEV-OE-045-
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2021 de veintiuno de enero de dos mil veintiuno se tuvo por 

acreditado que la publicación denunciada ya no se encontraba 

disponible en el perfil de Facebook del servidor público, y la 

fecha en que fue aprobado su registro como precandidato como 

precandidato para el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, es 

posterior a las referidas, no se puede tener por acreditado el 

elemento personal. 

119. En cuanto al elemento subjetivo se establece que el

contenido del mensaje o expresión en el que busque llamar al 

voto, publicitar plataforma o posicionar una candidatura, a favor 

o en contra de una persona o partido, sea manifiesta, abierta y

sin ambigüedad; y que las manifestaciones trasciendan al 

conocimiento de la ciudadanía y que valoradas en su contexto, 

puedan afectar la equidad en la contienda de acuerdo a la 

jurisprudencia 4/201622
.

120. En el caso, en la publicación de Facebook denunciada, no

se advierte que exista un llamado expreso al voto en cualquiera 

de sus vertientes, sino que tiene la finalidad de demosfrar los 

resultados obtenidos mediante su segundo informe de labores, lo 

cual se encuentra amparado bajo la obligación del Diputado de 

rendir un informe anual de sus funcione� legislativas de acuerdo 

a lo establecicfo por el artículo 32 de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz. 

121. Por último, respecto al elemento temporal, el cual implica

que lo_s actos o frases denunciadas se realicen antes de la etapa 

procesal de precampaña o campaña electoral; en el caso, se 

22 De rubro: "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO 
RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES)", consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 16 y 17, así como 
en la página de intemet https://www.te.gob.mx/lUSEapp/ 
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cumple con dicha hipótesis dado la publicación de
Facebook analizada, conforme a la certificación AC-OPLEV
OE-45-2021, se corroboró que fue eliminada de la página
personal del denunciado hasta el veintiuno de enero de dos mil
veintiuno, fecha en que, conforme al acuerdo
COEEVER/AYTOS/PRCDNC/029 emitido por el PAN, ya se
encontraba vigente el periodo de registro para precandidatos al
proceso interno de selección de candidatos del PAN para el

l 

proceso electoral 2020-2021.

122. Aunado a ello, conforme a lo ordenado mediante el
acuerdo CG/SE/CAMC/AIC /033/2020 de veintisiete de
diciembre de dos mil veinte, pictado por el OPLEV relacionado
con las medidas cautelares solicitadas por la denunciante,
mediante el cual determino, en esencia, la inexistencia de

, ' propaganda personalizada'/; de actos anticipados de campaña.

123. No obstante, consideró que resultaba procedente decretar
la medida cautelar relacionada con la publicación en la página
de Facebook de Sergio Hernández Hernández, dado que,
conforme al artículo 242, párrafo 5, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales23

, excedía el plazo
permitido de siete días previos y cinco posteriores para
promocionar los informes de labores. ..... 

�\oos At�. 
- �� � 
,! /J. � 

124. Acuerdo que pudo ser notificado al denunciad"1i �
. 

1 
catorce de enero de dos.mil veintiuno y mediante el\.�./
OPLEV-OE-045-2021 de veintiuno de enero de �
veintiuno, la autoridad instructora determinó quJR���AL

bl. . , t b d. .bl · ELECTORAL pu IcacIon ya no se encon ra a 1spom e. DE VERACRUZ 

125. En esa tesitura, este Tribunal puede tener por acreditado
que, por lo menos, hasta el trece de enero de la presente

23 En adelante LGIPE. 
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anualidad, la publicación relacionada con la promoción del 

segundo informe de labores del Diputado Sergio Hernández 

Hernández, seguía estando en el perfil del denunciado, fecha 

que excedía el plazo permitido por la Ley. 

126. No obstante lo anterior, se considera que la acreditación

del elemento temporal no resulta suficiente para acreditar la

actualización de actos anticipados de precampaña o campaña,

puesto que sólo se acredita un elemento de los tres necesarios,

aunado a que el contenido de la publicación no es de naturaleza

electoral de acuerdo a lo considerado en este apartado, y por

ende, tampoco hay una vulneración al principio de equidad en la

contienda electoral.

127. Por todo lo anterior se desprende la inexistencia de las

conductas denunciadas consistente en promoción

personalizada y actos anticipados de precampaña y campaña,

en consecuencia a ningún fin práctico llevaría analizar los

puntos D y E establecidos en la metodología.

. ' 
128. No pasa inadvertido para este_ Tribunal que la denunciante

en su escrito de queja incorporó como medios de prueba

diversas fotografías relativas a un 'mismo promocional, en las
1

que se apfecia_ ·el nombre de Ornar Miranda, no obstante, no
1 hace referenciá alguna en su escrito de queja respecto a la

referida publicidad.

129. Asimismo, el OPLEV no realizó diligencias al respecto, en

ese sentido, a ningún fin practico llevaría regresar el presente

expediente para que se realicen diligencias al respecto, aunado
' 

a que la denunciante no hace referencia a la existencia de una

conducta atribuible a Ornar Miranda, por lo que este Tribunal se

encuentra impedido para realizar un pronunciamiento al

respecto.
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130. Aunado a lo anterior, se cita como hecho notorio la
sentencia emitida en el expediente TEV-PES-05/2020, dado
que en el mismo, coinciden tantor la parte denúnciate como las
pruebas técnicas adjuntas al prerent� expediente relacionadas
con Ornar Miranda. 

131. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
9, fracción VII, 11, fracción V y  19, fracción 1, inciso m) de la Ley 

• "l � 

de Transparencia y Acceso\a;,¡ la Información Pública para la 
·., ·:_¡_. r . " 

entidad, esta resolución .deberá publicarse en la página de
� , 1 ' ; 

internet (http://www.teever.gob.mx/).

Por lo anteriormente expuestJ y fundado, se 

I 
RE Sl.JELVE 

ÚNICO. Se declara la inexistencia de las infracciones 
denunciadas, por las raz, nes expuestas �tr' Af�esente 

,.__� � � sentencia. · :a 
� � 

NOTIFÍQUESE; personalm.e te, al denunc1 ��gj ciado; 
por oficio a la Secretaría Ejecutiva del OPLftffll#l�trados

a los demás interesados, de conformidad c�EfeIOIAtido por 
el artículo 330, 387 y 388, pi\rrafo décimo g(¡ �ifi6G1Uioral. 

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las 
Magistradas y el Magistrado integrante del Tribunal Electoral de 
Veracruz, Claudia Díaz Tablada, en su carácter de Presidenta, 
a cuyo cargo estuvo la ponencia; Roberto Eduardo Sígala 
Aguilar y Tania Celina Vásquez Muñoz, ante el Secretario 
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General de Acuerdos, Jesús Pablo García Utrera, con quien 

actúan y da fe. 

\ 

C-- LADA

GISTRADA PRESI 

UARDO TRiB\tffACELINA VÁSQUEZ 
ELECTOM""�t'U

ÑOZ

o VERAflmTTRADA

JESÚS BL ÍA UTRERA

SECRETARIO DE ACUERDOS 

.. 

·'
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

• DE VERACRUZ

Con fundamento en el artículo 418, fracción IX, del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

relación con el numeral 45, fracción XXII, del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral de Veracruz, el Secretario General de 

Acuerdos, hace constar, y:---------------------------------------------

--------------------------- -- C E R T I F I C A: --------------- -----------

Que la presente copia, debidamente cotejada y sellada, 

constante de veintitrés fojas, concuerda fiel e íntegramente con 

la SENTENCIA dictada el presente día por el Pleno de este

Tribunal Electoral, dentro del expediente identificado con la clave 

TEV-PES-11/2021 del índice de este organismo jurisdiccional; y 

cuya original tuve a la vista. DOY FE.--------------------------------

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a veinticinco 

de febrero de dos mil veintiuno.-------------------------------------------

OVH/JPGU 

�IDOS 

::;- �.I 

AL DE ACUERDO i.; � 

. ,, f ·�-[ ... : $'',tt
;,,_ � 'f.c.,JI;' 
��-
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